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EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública Número CIENTO OCHENTA Y 
OCHO (180/2020), otorgada en esta Capital, el Treinta 
de Julio del Año Dos Mil Veinte , ante mí, Licenciado 
Jorge Luis Ortega Gonzalez, en el Protocolo NUMERO 
OCHENTA Y DOS, de la Notaría Pública Número 
siete a mi cargo, se Inició la Denuncia de la Sucesión 
Intestamentaria DEL CIUDADANO JUAN QUEJ CHE, y 
para cumplir con lo dispuesto por el Artículo treinta y dos 
y Treinta y Tres fracciones II y IV de la Ley del Notariado 
del Estado en vigor, se comunica a los Acreedores y a los 
que se consideren con Derecho a la Herencia para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
de 30 días después de la última publicación que se harán 
de diez días en diez días por tres veces del presente 
Aviso. 

San francisco de Campeche, Campeche a 03 Agosto 
del 2020.- LIC. JORGE LUIS ORTEGA GONZALEZ, 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 7.- R.F.C. 
OEGJ6812223D7.- CED. PROF. 2556928.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Acta número novecientos treinta y dos, en Ciudad 
del Carmen, Carmen, Campeche, con fecha veintinueve 
ce Julio del año dos mil veinte, pasada ante mi Fe, en 
el Protocolo cuatrocientos sesenta y uno, de la Notaría 
Pública Número Doce de del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, en el que soy Titular, ubicado en la calle 
veinticuatro número sesenta y siete de la Colonia Centro 
de esta Ciudad, fue denunciado en trámite Administrativo 
la Sucesión Intestamentaria de quien en vida respondiera 
al nombre de MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ 
BARRAGAN, por la Ciudadana DIANA ESTELA BERTIN 
PAEZ, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 33 
fracción II y III del a Ley del Notariado, en vigor, se cita 
a todas las personas que tengan la calidad de herederos 
y acreedores del Autor de la Sucesión, para que dentro 
del término de 30 días después de la última publicación 
del presente Edicto, comparezca a deducir sus derechos, 
presentando los documentos en los que se funden.

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a veintinueve de 

Julio del año 2020.- ATENTAMENTE.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO DOCE, LIC. JAIME ANTONIO 
BOETA TOUS.- R.F.C. BOTJ-590824-I53.- CED.PROF.
No.1739931.- RÚBRICA.

(PUBLICACION QUE SE HARA TRES VECES, DE DIEZ 
EN DIEZ DIAS HÁBILES)

EDICTO NOTARIAL

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 33 (treinta 
y tres) fracción II segunda de la Ley del Notariado en 
Vigor, se convoca a Herederos y Acreedores de la Señora 
VICTORINA GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, quien tenía 
su domicilio en Cd. del Carmen, Campeche, para que 
comparezcan ante esta Notaria Pública Número Siete, 
ubicada en la calle 33-A, No. 43-A, Colonia Camarones, 
entre Calle 68 y Calle 70 de esta Ciudad, a deducir 
sus derechos dentro de los treinta días siguientes a la 
última publicación de este Edicto, Ciudad del Carmen, 
Campeche.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 03 DE AGOSTO DEL 
2020.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO SIETE, LIC. 
ESTELA R. VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-411112-827.- 
CED. PROF.402968.- RÚBRICA.
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